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El Peruano / 

VISTO:

El Informe Nº 000052-2026/IN/VOI/DGIN/DAP de 
fecha 15 de enero de 2026, emitido por la Dirección de 
Autoridades Políticas de la Dirección General de Gobierno 
Interior y el Informe Nº 000019-2026-IN-OGRH-ODRH del 
16 de enero de 2025, emitido por la Oficina de Desarrollo 
de Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión 
de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobada por Decreto Legislativo 
Nº 1266, determina el ámbito de competencia, las 
funciones y estructura orgánica del Ministerio del Interior, 
cuyo numeral 13, del inciso 5.2, del artículo 5 establece 
como una de las funciones específicas del Ministerio 
del Interior, otorgar garantías personales e inherentes al 
orden público; así como dirigir y supervisar las funciones 
de las autoridades políticas designadas, con alcance  
nacional;

Que, el artículo 117 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 1520-2019-IN, 
establece que la Dirección General de Gobierno Interior 
es el órgano encargado de dirigir y supervisar el accionar 
de las autoridades políticas designadas;

Que, en el literal b) del artículo 118 del precitado 
Reglamento, se establece como una de las funciones de 
la Dirección General de Gobierno Interior, dirigir, designar, 
remover, aceptar la renuncia y encargar el puesto como las 
funciones a los Subprefectos Provinciales y Subprefectos 
Distritales, garantizando la presencia del Estado en el 
territorio nacional;

Que, a través de los informes de visto, la Dirección 
de Autoridades Políticas propone a la Dirección General 
de Gobierno Interior, la designación de distintas 
autoridades políticas a nivel nacional; de conformidad 

a lo establecido en el literal g) del artículo 121 del 
precitado Reglamento;

Que, de acuerdo a lo informado por la Oficina de 
Desarrollo de Recursos Humanos de la Oficina General de 
Gestión de Recursos Humanos, la propuesta presentada 
por la Dirección de Autoridades Políticas cumplen con 
los requisitos establecidos en el Anexo Nº 02 “Formato 
del perfil de puestos o cargos bajo régimen del Decreto 
Legislativo Nº 276, 728, 1057 y/o Carreras Especiales” del 
Manual de Perfiles de Puestos del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución de Secretaría General Nº 
132-2025-IN-SG y no se encuentran impedidos/as para el 
ejercicio de la función pública;

Que, la propuesta efectuada ha seguido con los 
lineamientos establecidos por la Directiva Nº 009-2024-IN-
VOI-DGIN “Directiva para la designación, remoción, 
aceptación de renuncia y encargatura de puesto y 
funciones de las autoridades políticas a nivel nacional”;

Que, al inicio y cese de su gestión, las autoridades 
políticas deberán formular y presentar las declaraciones 
juradas de bienes y rentas, así como las declaraciones 
juradas de intereses, a fin de dar cumplimiento al marco 
normativo vigente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
Nº 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior y modificatorias; el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial Nº 1520-
2019-IN; el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General; y la Resolución 
Ministerial Nº 0771-2024-IN del 11 de junio de 2024, que 
aprueba la Directiva Nº 009-2024-IN-VOI-DGIN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar en el cargo de Subprefectos(as) 
Distritales a los siguientes ciudadanos:

Nº NOMBRES APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO DNI DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO

1. GABRIELA BELEN VILCA GALLEGOS 73605656 DEAN VALDIVIA ISLAY AREQUIPA

2. RUTH STEFANY ALCALA CARBONEL 70478121 LUNAHUANA CAÑETE LIMA PROVINCIAS

3. DANY PAVEL ULFE LARA 40387688 SAN PEDRO DE LLOC PACASMAYO LA LIBERTAD

Artículo 2.- Las autoridades políticas designadas deberán formular y presentar las declaraciones juradas de bienes y 
rentas, así como las declaraciones juradas de intereses, a fin de dar cumplimiento al marco normativo vigente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Comandancia General de la Policía Nacional del Perú, a la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio del Interior y a la Oficina General de Administración y Finanzas 
del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CAROLINA ANDREA VELASCO NALVARTE
Directora General
Dirección General de Gobierno Interior

2479655-1

Designan Subprefecto Provincial en la 
provincia de Antabamba, departamento de 
Apurímac

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 000039-2026-IN-VOI-DGIN

San Isidro, 20 de enero del 2026

VISTO:

El Informe Nº 000049-2026/IN/VOI/DGIN/DAP de 
fecha 14 de enero de 2026, emitido por la Dirección de 
Autoridades Políticas de la Dirección General de Gobierno 
Interior y el Informe Nº 000022-2026-IN-OGRH-ODRH del 
19 de enero de 2026, emitido por la Oficina de Desarrollo 
de Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión 
de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobada por Decreto Legislativo Nº 
1266, determina el ámbito de competencia, las funciones 
y estructura orgánica del Ministerio del Interior, cuyo 
numeral 13, del inciso 5.2, del artículo 5 establece como 
una de las funciones específicas del Ministerio del Interior, 
otorgar garantías personales e inherentes al orden 
público; así como dirigir y supervisar las funciones de las 
autoridades políticas designadas, con alcance nacional;

Que, el artículo 117 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 1520-2019-IN, 
establece que la Dirección General de Gobierno Interior 
es el órgano encargado de dirigir y supervisar el accionar 
de las autoridades políticas designadas;

Que, en el literal b) del artículo 118 del precitado 
Reglamento, se establece como una de las funciones de 
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la Dirección General de Gobierno Interior, dirigir, designar, 
remover, aceptar la renuncia y encargar el puesto como las 
funciones a los Subprefectos Provinciales y Subprefectos 
Distritales, garantizando la presencia del Estado en el 
territorio nacional;

Que, a través de los informes de visto, la Dirección 
de Autoridades Políticas propone a la Dirección General 
de Gobierno Interior, la designación del Subprefecto 
Provincial de Antabamba, departamento de Apurímac; de 
conformidad a lo establecido en el literal g) del artículo 
121 del precitado Reglamento;

Que, de acuerdo a lo informado por la Oficina de 
Desarrollo de Recursos Humanos de la Oficina General de 
Gestión de Recursos Humanos, la propuesta presentada 
por la Dirección de Autoridades Políticas cumplen con 
los requisitos establecidos en el Anexo Nº 02 “Formato 
del perfil de puestos o cargos bajo régimen del Decreto 
Legislativo Nº 276, 728, 1057 y/o Carreras Especiales” del 
Manual de Perfiles de Puestos del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución de Secretaría General Nº 
132-2025-IN-SG y no se encuentran impedidos/as para el 
ejercicio de la función pública;

Que, la propuesta efectuada ha seguido con los 
lineamientos establecidos por la Directiva Nº 009-2024-IN-
VOI-DGIN “Directiva para la designación, remoción, 
aceptación de renuncia y encargatura de puesto y 
funciones de las autoridades políticas a nivel nacional”;

Que, al inicio y cese de su gestión, las autoridades 
políticas deberán formular y presentar las declaraciones 
juradas de bienes y rentas, así como las declaraciones 
juradas de intereses, a fin de dar cumplimiento al marco 
normativo vigente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
Nº 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 

del Interior y modificatorias; el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial Nº 1520-
2019-IN; el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General; y la Resolución 
Ministerial Nº 0771-2024-IN del 11 de junio de 2024, que 
aprueba la Directiva Nº 009-2024-IN-VOI-DGIN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar en el cargo de Subprefecto 
Provincial al siguiente ciudadano:

Nº NOMBRES
APELLIDO 

PATERNO

APELLIDO 

MATERNO
DNI PROVINCIA DEPARTAMENTO

1. NOEL ASTO CUSCO 71759499 ANTABAMBA APURIMAC

Artículo 2.- La autoridad política designada deberá 
formular y presentar las declaraciones juradas de bienes 
y rentas, así como las declaraciones juradas de intereses, 
a fin de dar cumplimiento al marco normativo vigente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la 
Comandancia General de la Policía Nacional del Perú, 
a la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos 
del Ministerio del Interior y a la Oficina General de 
Administración y Finanzas del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CAROLINA ANDREA VELASCO NALVARTE
Directora General
Dirección General de Gobierno Interior

2479656-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Aceptan renuncia y designan directora 
del Centro Juvenil de Diagnóstico y 
Rehabilitación Santa Margarita Programa 
Nacional de Centros Juveniles

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
Nº 000029-2026-PRONACEJ/DE

Lince, 21 de enero del 2026

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
225-2024-JUS/PRONACEJ, se designó a la señora Lourdes 
Rosales Landa en el cargo de confianza de directora del 
Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación Santa 
Margarita del Programa Nacional de Centros Juveniles;

Que, la referida servidora ha presentado su renuncia 
al cargo de confianza señalado; por lo que, resulta 
necesario aceptarla, así como designar a la persona que 
asuma tal cargo;

Con los vistos de la Unidad de Gestión de Recursos 
Humanos y la Unidad de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM; la Resolución 
Ministerial Nº 0196-2019-JUS, que aprobó el Manual de 
Clasificador de Cargos del Programa Nacional de Centros 
Juveniles, modificado mediante Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº 007-2019-JUS/PRONACEJ; la Resolución 
Ministerial Nº 0281-2019-JUS, que aprobó el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional - CAP Provisional del 
Programa Nacional de Centros Juveniles; y, la Resolución 

Ministerial Nº 0185-2025-JUS, que aprobó el Manual de 
Operaciones del Programa Nacional de Centros Juveniles;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora Lourdes Rosales Landa en el cargo de confianza de 
directora del Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación 
Santa Margarita del Programa Nacional de Centros 
Juveniles, siendo su último día de labores el 22 de enero 
de 2026, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a la señora Magaly Guadalupe 
Angulo Espinoza en el cargo de confianza de directora 
del Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación Santa 
Margarita Programa Nacional de Centros Juveniles, a 
partir del 23 de enero 2026.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el portal 
institucional del Programa Nacional de Centros Juveniles 
(www.pronacej.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO NIVARDO NAQUIRA CORNEJO
Dirección Ejecutiva
Programa Nacional de Centros Juveniles
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

2479565-1

PRODUCE

Aprueban el Plan Operativo Institucional 
(POI) 2026 del IMARPE (consistente con el 
PIA)

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
Nº 011-2026-IMARPE/PE

Callao, 20 de enero del 2026
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